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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2023-00869-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Cuando las notificaciones se surtan a la dirección física deberán surtirse
conforme las exigencias que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P, en tal sentido, la
parte demandante, deberá surtir nuevamente la notificación por aviso (art. 292
C.G.P) asegurándose de enviar todos los anexos de la demanda conforme las
prescripciones del articulo 8 Ley 2213 de 2022 y acreditando de manera legible la
constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería, lo anterior con el
fin de evitar futuras nulidades, además deberá indicar de manera completa el
radicado del proceso en el formato de notificación.

Notifíquese y cúmplase, (1

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.75 hoy 22 de noviembre de 2023

El Secretario, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 507ab92a9afe4e46e245b274db46982ade3983e98d0b78a5799395a3ac8216ed

Documento generado en 21/11/2023 03:54:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


